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COMUNICACIÓN GENERAL N° 128/2019

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) en su carácter de Órgano Rector del Sistema
Nacional de Contrataciones comunica lo siguiente:

En fecha 31 de mayo de 2019 se emitió la Disposición ONC N° 17 a través de la cual se habilita el Sistema
Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.AR” como medio para efectuar en
forma electrónica la fase de ejecución y extinción de los contratos perfeccionados en los procedimientos
prescriptos en el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por
el Decreto Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

 Asimismo, en idéntica fecha, se emitió  la Disposición ONC N° 18 mediante la que se sustituyen los
artículos 74 y 82 del Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo
el número DI-2016-01712523-APN-ONC#MM, que constituye el “Manual de Procedimiento del Régimen
de Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de
septiembre de 2016 por los siguientes:

“ARTÍCULO 74.- BASE. La base del monto del procedimiento que se realice para la venta de un bien
mueble de propiedad del Estado será determinada de conformidad con lo que dispone el “REGLAMENTO
DE BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES DEL ESTADO” que como ANEXO (IF-2019-38633471-APN-
DNSRYI#AABE) forma parte integrante de la Resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES DEL ESTADO Nº 153 de fecha 25 de abril de 2019 o la normativa que en el futuro la reemplace.”



“ARTÍCULO 82.-INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.
Las jurisdicciones y entidades contratantes no podrán actuar como locadores de inmuebles propiedad del
ESTADO NACIONAL. La celebración de contratos de locación sobre bienes inmuebles de propiedad del
ESTADO NACIONAL es competencia exclusiva de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO.  Asimismo, deberán abstenerse de actuar como locatarios de inmuebles sin previa consulta y
autorización expresa de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO sobre la
existencia y disponibilidad de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL de características
similares a las requeridas.

Esta intervención comprenderá criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, y aspectos de orden
técnico y jurídico.

Esta consulta deberá ser efectuada por la Unidad Operativa de Contrataciones en forma previa a la
convocatoria y deberá remitirse junto al dictamen del servicio permanente de asesoramiento jurídico de la
repartición, conteniendo, además:

a) Ubicación del inmueble (Provincia, Partido/Departamento, Localidad).

b) Tipo de inmueble (edificio, terreno y/o galpón).

c) Destino (según el uso específico del organismo).

d) Razones que motivan el pedido (vencimiento de alquileres, implantación de nuevas sedes/oficinas y/o
ampliación de superficie).

e) Dotación del personal (cantidad de personal, calidad del personal -transitorio/permanente-, áreas
específicas).

f) Superficie requerida (cubierta y/o descubierta).

g) Necesidades especiales (zonas restringidas, rurales, industriales y/o espacio para vehículos, atención al
público, cantidad de visitas por hora, otros).

h) Proyecto de pliego de bases y condiciones particulares detallando las especificaciones técnicas del
inmueble requerido, tipo de procedimiento de selección previsto, plazo de duración del contrato, eventual
prórroga y proyecto de contrato de locación a suscribir.

i) Monto estimado de la contratación.

j) Indicación de la estimación del gasto y su fuente de financiamiento.

k) Todo otro dato adicional que se considere útil a fin de determinar el tipo de inmueble requerido.

La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro del término de DIEZ (10) días
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la consulta evaluará la necesidad e
informará respecto de la existencia de algún inmueble del ESTADO NACIONAL que se adecúe a dichas
características o bien, en caso de no contar con un inmueble adecuado, autorizará el inicio del
procedimiento de selección.”

Sin otro particular saluda atte

Sin otro particular saluda atte.
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